
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400307520170146901

Ténganse  por  incorporadas  al  plenario  las  notificaciones  surtidas  a  los
acreedores  del  insolvente,  así  como la  publicación  del  aviso  ordenada  en  el  auto
admisorio, las cuales fueron allegadas por el liquidador designado en el asunto.

En consecuencia, Secretaria proceda a la inclusión del asunto en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas. 

Por  lo  demás,  REQUIERASE  al  mentado  auxiliar,  para  que  presente  el
Inventario  valorado  de los  bienes  del  deudor  conforme lo  prevé  el  numeral  2º  del
artículo 564 del C.G.P. en concordancia con el canon 444 de la misma norma.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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